
REPUBLICA DE CHILE 
MUNICIPALIDAD DE ARICA 

ALCALDIA  

DECRETO N° 6323/2017.- 

ARICA, 03 de mayo del 2017. 

VISTOS: 

a) El Ord. Interno N° 243 de fecha 15 de marzo del 2016., de la Dirección de Tránsito y 

transporte Publico en el cual solicita devolución de dinero al Sr. Ariel Ramírez Vargas., 

por un valor de $ 138.071, según Boletín N° 4772974 y 4772975. 

b) El Certificado N° 190 del 10 de abril del 2017 del Sr. Director de Administración y 

Finanzas en donde certifica ingresados estos valores en arcas municipales, y que 

corresponde devolver sólo la suma de $ 138.071.- 

c) Las atribuciones que me confiere la ley N° 18.695 "Orgánica Constitucional de 

Municipalidades" modificada por la Ley N° 19.602.- 

CONSIDERANDO: 

b) Certificado de la tesorería Municipal solicitando la devolución de Dinero al 

contribuyente, quien pago dos veces el permiso de circulación. 
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DECRETO: 

AUTORIZASE la devolución de dinero al Sr. ARIEL RAMIREZ VARGAS 

R.U.T N° 16.944.339-4 por un valor $ 138.071, porque el contribuyente pago dos veces 

el permiso de circulación. 

La Dirección de Administración de Finanzas procederá a efectuar el ajuste 

correspondiente, rebajand l'as partidas de ingresos que afectaron las recaudaciones 

en comento. 

Tendrán presente este Deareto Alcaldicio, la Dirección de Administración y Finanzas y 
i 

Contraloría Municipal, par0 los fines administrativos que correspondan. 
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